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DECRETO  NO:  E.302/2oi6                                   /

COLINA,   25  de   Febi'erode  2016.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Memorándum
NO164/2016  de fecha 25 de febrero de  2016,  del Asesor Jurídico,  mediante  el  cual  solicita
Decreto Alcaldicio para rebaja del 95 OÁo de derechos municipales por concepto de Corrales
Municipales,  a  nombre de  don  Claudio  Vargas  Oyarzún.  2)  Memorándum  NO  345/2O16 de
fecha  O5  de febrero  de  2016,  de  la  D¡rectora  de  Desarrollo  Comunitario  al  señor Alcalde
donde  remite  antecedentes  socioeconómicos  del  Sr.  Vargas  Oyarzún,  para  la  rebaja  del
95 %  por concepto derecho de corrales municipales.  3)  Fotocop¡a lnforme Social de fecha
O5 de febrero de 2016 de la trabajadora social Valeska Abarca Villarroel de la Municipal¡dad
de Colina; y en virtud de lo dispuesto en  la Ordenanza  Local sobre Derechos  Municipales,
por Concesiones,  Perm¡sos o Servicios, sancionada por Decreto NO  E-2068/2008 de fecha
30  de  octubre  de  2008;  y  las  atribuciones  que  me  confieren  los  artículos  12  inciso  4O,    15
inciso l O, 56 inciso l O de la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades,  Ley
NO  20.285 sobre  acceso a  la  información  públ¡ca y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de
los procedimientos administrativos que rigen  los actos de los órganos de la administración
del estado.

DECRETO:

F]ebájese  el  95  %  de  derechos  Mun¡cipales  por
concepto de Corrales Munic¡pales, a don CLAUDIO VARGAS OYARZUN, cédula nacional
de ¡dentidad  No  

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,

FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.)CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

Secretaria  Munic¡pal
Dirección de Control
Tránsito
Dirección de Administración y Finanzas
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y AÍchivo




